
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de junio dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: 1001 40 03 057 2022-00461 00  

 

 Se reanuda la actuación suspendida en audiencia del 30 de mayo del 

presente año.  

 

 En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de 

la obligación en los términos conciliados en la citada audiencia, peticionada 

por el apoderado de la ejecutante (con facultad para recibir) en el escrito 

que antecede, lo propio es dar aplicación a lo previsto en el artículo 461 del 

C. G. del P. En consecuencia, el Juzgado,   

  

RESUELVE:  

  

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo, incoado por  
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra RAFAEL MARÍA YOPASÁ ROJAS, 
por pago de total de las obligaciones conciliadas frente a los pagarés Nros.  
864583024-4988589004797957-5434481000533445; 4041780025522863-
5406900250143542 y No. 4345011361.  
 

 

 Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas, previa la verificación de la no existencia de embargo de 
remanentes. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes.  
 

 Tercero: Ordenar a la parte ejecutante con la anotación respectiva de 
la cancelación verificada, la entrega de los títulos ejecutivos (pagarés Nros. 
864583024-4988589004797957-5434481000533445; 4041780025522863-
5406900250143542 y No. 4345011361).   
 

Cuarto: Ordenar el archivo del expediente una vez cumplido lo anterior, 
previas las desanotaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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